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de noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba ha resuelto dar 
publicidad a la concesión de las siguientes subvenciones de 
carácter excepcional, con cargo a la aplicación presupuestaria 
0.1.09.00.02.14.  .460.00 .81A .5, del ejercicio 2008.

Entidad: Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba).
Finalidad: Gastos corrientes por reparaciones en el Campo de 
Tiro Municipal «Cerro Viento» derivadas de fuertes vientos.
Importe: 17.209,45 euros.

Entidad: Ayuntamiento de Cabra (Córdoba).
Finalidad: Sufragar gastos corrientes por limpieza de lodos y 
reparación del pavimento rodado del Camino Viejo de Gaena.
Importe: 10.000,00 euros.

Entidad: Ayuntamiento de Carcabuey (Córdoba).
Finalidad: Sufragar gastos corrientes por limpieza de lodos y 
barro en el Camping Municipal «El Castillejo».
Importe: 10.000,00 euros.

Entidad: Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).
Finalidad: Sufragar gastos corrientes por limpieza y retirada de 
lodos y residuos.
Importe: 50.000,00 euros.

Entidad: Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba).
Finalidad:  Sufragar gastos corrientes por limpieza de calles y 
colectores en las aldeas de Zagrilla y La Concepción.
Importe: 10.000,00 euros.

Entidad: Ayuntamiento de Rute (Córdoba).
Finalidad: Sufragar gastos corrientes por limpieza y retirada de 
lodos y residuos.
Importe: 10.000,00 euros.

Córdoba, 2 de diciembre de 2008.- La Consejera (P.D. 
Orden 30.6.2004), la Delegada del Gobierno, María Isabel 
Ambrosio Palos.

EDICTO de 2 de diciembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, en el expediente 
sancionador J-044/08-EP seguido contra don Borja 
Pareja García.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Resolución del expediente sancionador, 
dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra don Borja Pareja García, por supuesta infrac-
ción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 
58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de anun-
ciar al interesado que ha recaído Resolución en el expediente 
que se indica, notificándole expresamente que se encuentra 
a su disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Pú-
blicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de 
las Batallas, núm. 3 de Jaén, la Resolución, que podrá ser 
examinada a fin de ejercer las acciones que a su derecho con-
venga significándole que, conforme al art. 114 de la citada 
Ley, podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Señora 

Consejera de Gobernación en el plazo de un mes contado a 
partir de la fecha de esta publicación. Indicándole igualmen-
te que se encuentra a su disposición el talón de cargo núm. 
0462225227441 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, el importe de la 
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de 
ahorro o de crédito colaboradora, en los plazos que a conti-
nuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se pro-
duce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En en supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la Resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procéderá a certificar 
su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de la 
Consejería de Economía y Hacienda, para su cobro en vía de 
apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos - Departamento de Infrac-
ciones) el correspondiente justificante de abono de la sanción 
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-044/08-EP.
Notificado: Don Borja Pareja García.
Domicilio: C/ Alfonso X El Sabio número 23, Puerta 5 B de 
Linares (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo núm. 0462225227441.

Jaén, 2 de diciembre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia.

EDICTO de 2 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-071/08-ANI seguido contra don Julián Olivares 
Segura.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a la normativa de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente sancio-
nador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Protección de los Animales, y 
en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de su último domicilio conocido, a fin de que el interesado 
pueda contestar dentro del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho conven-
ga, quedando de manifiesto el referido expediente en el Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del 
Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, número 3 de Jaén.
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Num. expediente: J-071/08-ANI.
Notificado: Don Julián Olivares Segura.
Último domicilio: Finca del Polinario de Benatae (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 2 de diciembre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica  la  Re-
solución adoptada al recurso de alzada interpuesto por 
don Ramón Doña Montoya, recaída en el expediente 
04-000442-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Ramón Doña Montoya, en nombre y representación de Selec-
cion de Supermercados Almería, S.L., de la Resolución adopta-
da por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo 
interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 8 de octubre de 2008 
Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-

guientes: 
      

A N T E C E D E N T E S
 
Primero. Por el del Delegado del Gobierno de la Junta de 

Andalucía en Almería se dictó Resolución en el expediente arri-
ba referenciado. 

Segundo. Notificada la misma, se interpuso por el intere-
sado recurso de alzada en el que no se acreditaba la condición 
de representante legal del recurrente.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notificó a 
quien recurrió el error detectado, dándosele un plazo de diez 
días para subsanarlo, mediante anuncio en Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía (número 152 de 31 de julio) y exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Almería desde el 
día 29.7.08 hasta el día 14.8.08.

                
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competen-
te, por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 
30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente 
recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

Segundo. El artículo 71.1 de la LRJAP-PAC establece que 
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala 
el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un 

plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

El escrito para subsanación del defecto se notificó a quien 
recurrió, no habiendo sido cumplimentado, por lo que procede 
el archivo por desistimiento del recurso interpuesto.

      
Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-

cial aplicación, resuelvo:

Ordenar el archivo por desistimiento del recurso inter-
puesto por don Ramón Doña Montoya, en representación de 
Selección de Supermercados Almería, S.L., contra la Resolu-
ción del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería recaída en el expediente núm. 04-000442-06-P.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña».

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la Re-
solución adoptada al recurso de alzada interpuesto por 
Johan Fabian Valencia Contreras, recaída en el expe-
diente S-ET-CA-000107-2006.

     
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente Johan Fabian Valencia Contreras de la 
Resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al 
recurso administrativo interpuesto, contra la dictada por el 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no 
haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a 
continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 31 de octubre de 2008
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes antecedentes.

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz dictó la Resolución de referencia, por la que 
impone una sanción de 300 euros a don Johan Fabián Valen-
cia Contreras, por actuar en el festejo cómico celebrado el día 
23.7.2007, en Tarifa, sin estar inscrito como torero cómico en 
el Registro de Profesionales Taurinos. 

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución interpuso recur-
so de alzada, en el que solicita que se declare la nulidad de 


